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"A 50 años del golpe de Eslado de 197ó: Memoria, yerdad ! Jusficla"

San Ramón de laNueva orán, ? 1 l,lAY 2026

Expediente No 1 1.163/2017.-

Resolución N" CD-ORAN-205/2026.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de revista del Abog. Rodrigo Sebastián Sola'

docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

VE

CONSIDERANDO:
Que, por Resoluciones No D-NAT- 1066/2019 y convalidaciÓn No CD-NAT'403/2019 se

designa al Abog. Rodrigo Sebastián Sola, D.N.l. N' 26.627.5? l, en el cargo de Profesor Adjunto, lnterino,

Dedicación Simple en la asignatura .Lesislación Ambiental Y de los Recgrsos Nsturales: de la carrem

Ingenierfa en Rlcunos Naturales y Medio Ambienle de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nicional de Salta, a pafir del 04 de septiembre de 2019, de acuerdo a la Resolución N" D-NAT- l3l l/20 t9.

Que, por Resolución N' CD-NAT-081/2023 se otorga Aumento Temporario de Dedicación

Simple a Semiexctusiva al Abog. Rodrigo Sebastián Sola" en el cargo de referencia; realizando toma de

posesión con fecha 04 de mayo de 2023, según Resolución N" D-NAT-867/2023.

Que, el Abog. Rodrigo Sebastián Sola, informa que por ResoluciÓn N" CFML-003/2025'

el Consejo Federal de Mecanismos Locales para la Prevención de la Tonura (CFML), lo designa como uno

de los representantes de los Mecanismos Locales ante el Comité Nacional para la PrevenciÓn de la Tortura,

a partir del 29 de diciembre de 2025 y hasta el 28 de diciemÚe de2027.

Que, de acuerdo a lo expuesto solicita reducciÓn del aumento de dedicación de

Semiexclusiva a Simple, adecuación de la dedicación horaria simple por lo que eleva una propuesta de

planificación del primer cuatrimestre del año 2026 y mantener la presencialidad para la integraciÓn de

mesas de examinádoras, en virtud de que su designación anterior involucra una presencia regular en la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de monitoreo en las distintas jurisdicciones del país, recordando que

existc la posibilidad de flexibiliz¿ción de la asistencia presencial de docentes que residan a más de t00 km

de la Facultad en la que se desempeflan de acuerdo a Resolución N' CS-SES-01 l/2024.

Que, al Escuela de Ciencias Naturales toma conocimiento del pedido del docente,

informando que se encuentra vigente la Resolución N' CS-SES-o1 l/2024.

eue, Dirección óeneral de Administración informa sobre la situación de revista del docente

y que en caso de otorgar licencia sin goce de haberes en ambos cargos la Resolución N'R-343/1983'
Ífegim"n Oe Licenciaiy Justificaciones para el Personal Docente y de Investigación de Ia Universidad

Naiional de Salta - vltl - Disposiciones Generales - Artículo l8o establece:

DqCENTES INTENN1S: Totla licencia del personal docenle ¡nle no deberd ser olorgada,

exclusivamente, hasta la fecht de vencimiento de su designsción. En el petlodo siguienle'

siempre que ésla haya ildo renovada, squetta podró ser erlendld't con arteglo de las

conespondientes disposiciones apllcables.

Que, la cómisión de üocencia, Investigación y Disciplina del consejo Directivo de la

Facultad Regiorial Orán de la Universidad Nacional de Salta, informa que el cargo del Abog. Rodrigo

Sebastián Sóla, como representante de CFML para la PrevenciÓn de la TortÜa constituye un cargo de

mayorjerarqufa, y que ei Artículo 49'del ccr- Il.- LICENCIA sIN GocE DE HABERES - a) Licencia

poi.lái"¡o r-'.itário de cargos de mayor jerarquia, menciona la posibilidad de solicitar la licencia sin

goceie haberes por nombramiento en un cargo de mayorjerarquia transitorio'

t)ue, asimismo informan queia materia cuenta con un profesor Auxiliar de Jefe de Trabajos

Prácticos, Dedicación Simple a cargo de la Abog Selva Blanco'' 
Que, en Rlunión ódinaria N" 06,2026 el consejo Directivo de Ia Facultad Regional orán,

aprueba por unanimiáad el despacho de la comisión de Docencia, otorgando licencia. sin goce. de haberes

;ilúú.'R"Jrú; Sebastián Sola en ambos cargos, a partü del 09.de marzo y hasta el 3l de diciembre de

á-OZi í *""u ?irposición y solicitándole quá realiie la actualización de su Declaración Jurada ante

Dirección General'de personal; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente'
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POR ELLO:

§

CONSEJO DIRECTTVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
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Expediente No 11.16312017.-

Reso I uc ió n No C D-ORAN- 2 0 5/2 02 6. -

ARTICULO l": Otorgar Licencia sin Goce de Haberes al Abog. Rodrigo Sebastián Sola, D.N.I. N'
26.627.571, en el cargo de Profesor Adjunto, Interino, Dedicación Simple en la asignatura aqig¡4ig
Ambie¡tal y de l.os Recursos Nsturales" de la Canera Ingenieria en Recursos Naturales y Medio
Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 09 de marzo y
hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.-

ARTICULO 2o: Otorgar Licencia sin Goce de Haberes al Abog. Rodrigo Sebast¡án Sola, D.N.l. N'
26.627.571, en el Aumento de Dedicación en el cargo de Profesor Adjunto, Interino, Aumentando de
Dedicación Simple a Semiexclusiva en la asignatura "Lesislación Ambiental y de los Recursos
Natür¡les' de la Ca¡rera Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional
Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta, a partir del 09 de marzo y hasta el 3l de diciembre de 2026 o
nueva disposición.-

ARTÍCULO 3": Solicitar al Abog. Rodrigo Sebastián Sola, D.N.l. N" 26.627.571 la actualización de su

Declaración Jurada ante Dirección General de Personal.

ARTÍCULO 4": Cursar copia al Consejo Directivo, Di¡ección Ceneral de Personal, Dirección General de

Adm¡nistración, Escuela de Ciencias Naturales, Secretaría Académica, Oficina de Personal y al Interesado
para su conocimiento y efectos.-
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